
  

CARTA  INSTRUCTIVO RECAUDO EN LÍNEA BÁSICO   
EMBAJADA DE MEXICO  
Bogotá, septiembre de 2020 

 
 

 
Estimado Cliente: 

 

 
Hemos efectuado un convenio de recaudo con el Banco de Occidente para recibir los pagos de sus 

facturas que usted nos efectúa periódicamente. Siendo así, les solicitamos hacer sus pagos en 

cualquiera de las  oficinas a nivel nacional, diligenciando el formato de RECAUDO EN LINEA, 

diseñado con casillas especiales para incluir información que nos ayudará a identificar su pago y en 

qué ciudad lo realiza.  

 

Solo tiene que diligenciar el formato de RECAUDO EN LÍNEA, disponible en todas las oficinas del 

Banco de Occidente, teniendo en cuenta las siguientes instrucciones: 

 

  
 

 

 
 

 
 
 
 
 
IMPORTANTE: NO utilice el Buzón de Caja Rápida para efectuar su pago, únicamente realícelo por ventanilla 
en las oficinas del BANCO DE OCCIDENTE. Los anteriores datos son necesarios para efectuar sus pagos. 

En Nombre del Pagador, registre el NOMBRE DEL PAGADOR 
 
En la Referencia 1, registre el NUMERO DE IDENTIFICACIÓN  
En la Referencia 2, registre el TIPO DE TRAMITE 
 

 

Registre el 
No. de Cta. 
291-00079-2 
 

Escriba aquí  
EMBAJADA DE 
MEXICO 

Registre el No. 
de convenio  
6842 en caso de 
no tener la cta. 


